
  

INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 23 del 2,015 

Señores Accionistas. 
SERVICEPEOPLES. A: 
Cuidad 

DE mis Dónsidéraciones: 

£n complimiento a lo establecida en la Ley de Compañía, el Reglamento expetido por. la 
Supermtendencia de Compañías mediante Resolución número 97.14.3.0014 publicado en el 
Regsstro Oficial número 44,cdet 13 ele Octubre de 1992, y la resolución mimero 04.001.001, 
publicada en Registro Oficial número 289 del 10 de mara del 2004; y con el fin de que da 
Junta General de Accionistas pueda: cumplir. con lp: prescrita en el artículo 221, múmeras 7 y 
4 de la Ley de Compañías, una ves que he atendido las ahlígaciones que mé impone al 
amículo 279 de la mencionada Ley, procedo ¡a someter a consideración y aprabación el 
siguiente informe sobre le revisión practicada a libros, cuentas, balarjees general, estado de 
pérdidas y ganancias, comespendientes al ejercicio.económica del 2014: 

  

  

En mi entero, la administración ha. camplico: con las nomas: legales, estatutarias: y 
realamentanas vigentes, asi como las resoluciones adoptadas por la Junta General! de 
Accionistas. 
Det examen me las renistros «te acciones y atcionistas, comprobantes y Ebros de 

rontabifidad, así come de los archivos de corespondancia, he pedida “apreciar que son 
llevados conforme las disposiciarjes pertinentes. 
La custodia y conservación de los bjenes de lá sociédad son los adectados. 
Revisados les procetlimientos de control que le compañía pone en practica, Considero que 

son los adecuados para que da información que llega al departamento de contabilidad) sea: 
ciento réal 
Las diras y los saldos de las cuentas, que aparecen en los estados financieros,: guardan 
correspondencia son los saldos te las cuentas registradas en los llbros de contabilidad de la 
«compañia reflejando una perdiaa de 569,70. 
De la revisión efectuada, ha sido posible también Identificar que se han ubseryado las 
nórmas sobre propiedad intelectual y tierechos del autor por parte de la compañía. 
$ bien en.todo examen como el llevado a cabo existen limitadoes y es posible. que se 

incuride en algún ermár o en alguna inconsistencia, opino que los estados financieros 
han sido elaberados y se han sujetado a las normas de la MIFF de acuerdo con los: 
principios de contabilidad. generalmente aceptados y que, por lo imísmo, presentan 
razamablemente la contabildad requerida pac los adminstradores, accionistas y entidades de 
control. 
Durante el desarrollo de las revisiones -a tos Iíbros y cuentas del. ezercicio. económico del 

2014, me: he-cujerado a lo dispuesto exi el articulo 275 de la Ley de Compañias, para cuyo 
efecto he contado con la más amplia cotabrración por parte de los administradores de la 
compañía. 

  

   

   



  

+ Nrel estatuto socjal, tl la Junta General de Accionistas, Iván dispuesto la obligación de yue 
los administradores presenten, garantias; en. canseclencis, mo aviste tal requisito pera el 
desempeño de dichos cargos, - 

Agradezcs la cooperación brintlada por el déparamento de contablliad, como las facilidades 
nirendas par Jas persónas que administran la Compañía; y feltere mi agradecimiento poc la 
confenza que han denositado en-mí los-señores acrionistas 

Atentamelte. 
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